
CoNTRAToADMINISTRATIVODECoNSTRUCCIoNDEoBRANUMERoCERo
OCHO GUION DOS MIL VEINT1CUATRO (08.2024), CELEBRADO ENTRE LA
MUNICIPALIDAD DE GRANADOS, BAJA VERAPAZ Y LORENZO JOEL

RAMOS SOBERANIS EN SU CALIDAD DE PROPIETARIO DE LA EMPRESA

DENOMINADA CODIPLAN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO

DENOMINADO: CONSTRUCCION ESCUELA PRIMARIA ALDEA IXCHEL
GRANADOS, BAJA VERAPAZ-. - - -
En el municipio de Gra¡rados del departamento de Baja vetapaz, a los 23 dias del

mes de agosto del año dos mil veinticuatro, por una parte el señor üARVÍI OVIDIO

CA¡5AHU! f,ARROQtffI{, Alcalde Municipal, de cuarenta y siete años de edad,

soltero, guatemalteco, de este domicilio, quien se identifica con el Documento

Personal de Identificación número de cul dos mil cuatrocientos veintiséis espacio

sesenta mil ochocientos cuarenta y tres espacio un mil quinientos cinco (2426 60843

15O5) extendido por el Registro Naciona-l de Personas, achia en nombre de la

Municipalidad de Granados, en calidad de Alcalde Municipal, personería que acredita

con el Acuerdo de Adjudicación de cargo número cero ocho guion dos mil veintitrés

(O8-2O231, de fecha uno de agosto del año dos mil veintitrés, de la Junta Electoral

Departamental de Baja Verapaz, y el Acta de toma de posesión del cargo número cero

tres guion dos mil veinticuatro {O3-2O241, de fecha quince de enero del año dos mil

veinticuatro (15/01/20241, inscrita en el libro de Actas de Sesiones ordinarias del
\.Foncejo Municipal con Registro Numero N-15-LM-072-23 de fecha dieciocho de

ciembre del dos mil veintitrés, a folios números cero dieciséis al cero dieciocho

(016-018), por medio del cual el Concejo Municipal 1o faculta expresamente para la

scripción del presente contrato, teniendo el número de Cuentadancia identificado

como dos mil veintidós guion mil quinientos guion mil quinientos cinco guion

veintidós guion cero cero uno (2022- 15OO- 15O5-22-OOI señalando como lugar para

recibir citaciones y/o notificaciones el edifrcio municipal de ésta población ubicado en

el Palacio del Gobierno Municipal, ubicado en el Ba¡rio el Centro de este Municipio, a

quien en el curso del presente conEato podrá denominársele simplemente como como

'LA MIT ICIPALIDAD'; y por la otra parte comparece el señor Lorelrzo Joel R¡ños
Sobenals, de cincuenta y tres años de edad, casado, guatemalteco, Ingeniero Civil

con residencia actual en Sector C- 1 rr,ar,zar.a Z lote 8 San Cristóba-l, zona 8 de Mixco

Guatemala, lugar que señala para recibir citaciones y/o noüfrcaciones, se identifica

con el Documento Persona.l de Identificación -DPI-, con Código único de

Identificación -CUI- número dos mil cuatrocientos treinta y seis espacio treinta tres

mil cuatrocientos ochenta y tres espacio mil cuatrocientos doce (2436 33483 14121,

extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República de Guatemala,

actúa en su ca-lidad de Propietario de la Empresa de nombre comercial CODIPLá,N

calidad que acredita con la fotocopia de Patente de Comercio de Empresa, inscrita en

el Registro Mercantil General de la República de Guatemala, bajo el número de

registro cuatrocientos setenta y un mil ciento sesenta y tres (471163), folio ciento

cuarenta y siete (1a7), del Libro número cuatrocientos treinta y tres (433),

debidamente inscrita en el Registro Tributario Unificado -RTU- con el número

veinticinco millones dpécientos veintiocho mil setecientos ochenta y tno (2522a7a11,
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MUNICIPALIDAD DE GRANADOS,
DEPARTAMENTO DE BAJA VERAPAZ

extendido por la superintendencia de Administración Tributaria, a quien en el curso
del presente contrato podrá denominársele simplemente como ..EL co¡[TRATIsfA,.
Ambos comparecientes dan fe: af que la representación que ejercitan es sufrciente de
conformidad con la ley para la celebración /del presente contrato y que la
documentación relacionada se tuvo a la vista; bf que son de los datos de

identificación personal antes consignados; cf que se encuentran en el libre ejercicio
de sus derechos civiles; dl En lo sucesivo los otorgantes se denominaran L,l\
UITI|ICIPALIDAD Y EL COIYTRATI§TA, y que por medio del presente acto convienen
en celebrar CO¡ÍTRATO ADIIIII§TRATTVO DE COITISTRUCCIOT DE OBRA, del
municipio de Granados del departamento de Baja Yerapaz, de conformidad con las

siguientes cláusulas: PRIüERA: BASE LE¡GAL: El presente contrato se suscribe con

fundamento en la ky de Contrataciones del Estado, Decreto Número cincuenta y
siete guion noventa y dos (57-92) del Congreso de la República de Guatemala y sus

Reformas; Decreto Número nueve guion dos mil quince (9-2015) del Congreso de la
República de Guatemala; Decreto Número cuarenta y seis guion dos mil dieciséis

(46-2016) del Congreso de la República de cuatemala, Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado, Acuerdo Gubemativo número ciento veintidós guion dos

mil dieciséis (122-2016l y sus reformas; Acuerdo Gubernativo número ciento

cuarenta y siete guion dos mil dieciseis ll47 -2016l, y Acuerdo Gubernaüvo número

ciento setenta y dos guion dos mil diecisiete (772-2017\; Artículo cincuenta y tres

(53), inciso l), Decreto Número doce guion dos mil dos (12-2OO2) del Congreso de la

República de Guatemala, Código Municipal y demás leyes aplicables y el proceso de

Licitación Pública efectuado para el efecto, identifrcado como "BASE§ DE

LICITACIÓI| No. O2-2O24', con el Número de Operación Guatecompras -NOG-
veintitrés millones quinientos cuarenta y un mil setecientos veinticinco (235417251.

§E§IIIp4E DOCUUEITITOS Qt t FORTAN PARTE DEL COIITRATO: e) Bases de

Licitación; bl Especificaciones Generales; cl Especificaciones Técnicas; d)

Disposiciones Especiales; ef Planos; f) El detalle del concurso idenüfrcado con el

Número de Operación Guatecompras -NOG- veintitrés millones quinientos cuarenta y

un mil setecientos veinticinco (235477251, publicado en el Sistema de Información

de Contrataciones y Adquisiciones del Estado GUATECOMPRAS, mediante el cua-l LA

UITIÍICIPALID/ID, invita a las Entidades interesadas en ofertar el objeto de este

contrato; gl Oferta técnica y económica presentada por EL COITTRATISTA; hf Acta

número quince guion dos mil veinticu atro (15-20241, de fecha miércoles veintiuno de

agosto del año dos mil veinticuatro (21/08 /2024), del Libro de Actás de Recepción,

Califrcación y Adjudicación de Procesos de Cotización y/o Licitaciones de la
Municipalidad de Granados, Departamento de Baja Verapaz que contiene la

Recepción, Calificación y Adjudicación de oferta; lf acuerdo de concejo municipal

número treinta y tres guion dos mil veinticuatro (33-2024!. de fecha veintidós de

agosto del año dos mil veinticuatro (22/O8/2O2a), ACITERDO DE AIITITDICACIOI

que conüene la aprobación de adjudicación por parte del Alcalde Municipal.

Documentos que regirán supletoriamente en todo lo que no e§té previsto
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Pñ{ DE GRANADOS,
DE BAJA VERAPAZ

específic¿rmente en este instrumento, pero en caso de discrepancia entre los

documentos relacionados y el contrato, prevalecerá este úlümo' TERCERA: O&IEIIO

DEL COXTRATO: Yo, LOREI|ZO JOEL RAUOS SOBERAIII§' manifiesto que a través

de la empresa comercial coDIPL/Ut en calidad de propietario acepto expresámente la

obligación d.e ejecutar e[ proyecto denominado: CONSTRUCCION ESCUELA

PRIMARIA ALDEA IXCHEL GRANADOS, BAJA VERAPAZ dC CONfOTMidAd CON IOS

siguientes renglones:

No. DESCRIPCION DEL RENGLON CANTIDAD UNIDAD P'U SUB-TOTAL

1.01 LIMPIEZA OEL AREA 520.00 M2 o 4.50 o 2,3/,O.OO

2.O1 REPLANTEO TOPOGRAFICO 520.00 o a 2,402.40

3.01 POOA OE ARBOLES 1.00 UNIDAD Q 2,775.ñ o 2.775.50

4.01 CORTE DE TERRENO 500.00 M3 o 381.75 o 190.875.00

5.01 74.00 ML U 69.55 5,1¡16.70

zAP AT A Z-1 1.00'1.00'0.25 ¡t4.0O UNIDADES Q 2,841.90 o 125,043.60

7.01 ctMTENTO CORRIDO 0.60*0.25 74.00 ML o 900.39 66,628.86

8.01 SOLERA DE HUMEDAD O.2O'0.19 60.00 ML o 600.52 36,031.20

9.01 LEVANTADO DE MURO 168.00 M2 o 643.61 o 108,126.48

10.01 coLUMNA A-1 0.30-0.30'4.05 44.OO UNIDADES Q 4,719.04 u 207,637.76

1'1.01
JUNTA DE DILATACION EN MURO DE
CONTENCION

2t.00 ML '136.19 o 2,859.99

12.01 SOLERA INTERMEDIA O.2O*0.1 9 240.00 ML o 603.39 o 1¿14,813.60

,
13.01 TRAZO Y PUENTEADO 12'1.50 ML o 65.',t2 o 7,912.08

14.01 zAPAf AZ-1 1 .00'1.00'0.25 37.00 UNIDADES Q 2,515.32 o 93,066.84

15.01 cIMtENTO CORRTDO 0.60*0.20 '12'1.ñ ML o 545.68 66,300.'12

16.0'r LEVANTADO DE MURO DE CIMENTACION 61.50 M2 o 376.21 o 23, t36.92

17.O',! SOLERA DE HUMEDAD O.2O'0.14 '103.00 ML u 386.62 a 39,821.86

18.0'l VIGA DE AMARRE O,2O'0.20 68.00 ML o 4y.29 29.531.72

19.01 coLUMNA C-1 0.30'0.30.4.25 37.00 UNIDADES o 5,298.97 (,¡ '196,061.89

20.01 coLUMNA C-2 0.20',O.1 4' 4.25 36.00 UNIDAD Q 2,512.85 o 90.462.60

21.0',1 JUNTA DE DILATACION EN AULA 192.00 ML o 47.94 a 9,204.48

22.0'l SOLERA INTERMEDIA 1y2 0.20'0.14 '116.00 ML o 376.62 a 43,6A7.92

23.O',| SOLERA SILLAR SIN GOTA 0.25'0,20 ML 361,52 o
24.0'l SOLERA SILLAR CON GOTA 0.25'0.20 22_80 ML o 363.37 8,2U.84

25.O1 LEVANTADO DE MURO 190.00 M2 o 488.35 o 92,786.50

26.O',! vtGA v-1 0.60'0.30 64.50 ML Q 1,199.15 o 77,v5.18
27.O1 SoLERA CORONA 0.30'0.14 141.50 ML o 420.93 o
28.01 LOSA PREFABRICADA M2 o 998.35 o 296,509.95

29.O1
REPELLO + CERNIDO (EN PARED Y
crELo) u7.ñ M2 o 77.93 o 66,006.71

30.01 SUMINISTRO DE PINTURA 2 MANOS 847.00 M2 Q 54.34 o 46,025.98

I

CONSTRUCCION ESCUELA PRIMARIA ALDEA IXCHEL GRANADOS, BAJA
VERAPAZ

M2 4.62

SUB TOTAL o f98,392.90

1 URO DE CONTENCION

TRAZO DE MURO DE CONTENCION

6.01

a

SUB TOTAL o 696,288.19

PRIMER NIVEL

o

26.50 9,580.28

59,561.60

297.ñ
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MUNI
D

PISO DE GRANITO (AULAS, COCINA,
BOOEGA Y CORREDOR)

CRANADOS,
E BAJA VERAPAZ

M2 o 298.92 o253.00 75,626.76

32.O1 RAMPA DE ACCESO 2.00 UNIDAD Q 1.544.40 3,088.80TJ

33.01 VENÍANA T|PO V-l (PVC) 16.80 M2 863.42 14,505.46o
34.0'l VENTANA TIPO V-2 (PVC) 22.'tO M2 868.41o 19,191.86o
35.01 VENTANA TIPO V.3 (PVC) 22.10 M2 877.24o 19,387.00(.¿

36.01
SUMINISTRO E INSTALACION DE
BALCON 61.00 M2 535.56o 32,669.'16o

37.O1 PUERTA OE METAL P-f de 3.20*1.2O 4.00 UNIDADES o 6,980.68 27,922.72o
38.01 PUERTA DE METAL P-3 de 3.20*1.20 1.00 UNIDAD Q 4,655.30 4.655.30
39.01 PUERTA DE METAL P-5 de 3.00.1.00 1.00 UNIDAD Q 4,102.80 4,'t02.80a

PUERTA DE METAL P-7 de 2.00'0.70 2.OO UNIDADES Q 3.577.60 7,155.20o
41 .0'f RED DE ILUMINACION 33.00 UNIDADES 4 t,755.89\J

42.O1 RED DE FUERZA 27.O0 UNIDADES o 798.50 21,559.50

43.0't
EXCAVACION PARA FOSA SEPTICA E
INSTALACION + LEVANTADO DE BROCAL
Y TAPADERA DE 2,5@ LITROS

1.00 UNIDAD Q 17,583.15 17,583.15

44.01
EXCAVACION DE POZO DE ABSORCION
+ LEVANTADO Y TAPADERA 1 .00 UNIDAD Q 9,836.45 9,836.45o

45.01 MODULO DE GRADAS + PASAMANOS 1.00 UNIDAD Q 26,936_00 26,936.00o
/+6.01 MOBILIARIO PARA AULAS PRIMER NIVEL 1.00 UNIDAD Q 12.337.00 12,337.O0o

47.O',|
SEÑALIZACION Y ROTULACION PRIMER

NIVEL 1.00 UNIDAD Q 17,784.00 17,744.OOo

SUMINISTROS DE COCINA 1.00 UNIDAO Q 8,450.00 8,450.00o
49.01 FUNDICION DE INGRESO + PATIO 165.00 M2 477.63 78,808.95o
50.01 JARDINIZACION 12.00 M2 Q 1,257.75 15,093.00o

51.01

3

LEVANTADO DE MURO 211.ñ

SUB TOTAL

M2 398.96o 84,r80.56o

a 1,713,736.17

52.O1 coLUMNA C-1 0.30"0.30'3.20 36.00 UNIDADES Q 3,7¿14.86 134,814.96o
53.01 coLUMNA C-2 0.20',0.'14'3.20 35.00 UNIDADES Q 2.149.66 75,234.10o

UNIDAD Q 'l.,167.55 1,467.55o54.O1 coLUMNA C-5 0.15*0.14'3.20 1 .00

55.01 JUNTA DE DILATACION EN AULA 192.00 ¿t3.50o 8,352.00o
56.01 SOLERA INTERMEDIA 1 y 2 0.20-0.14 ML 46,667.88o

9,890.60o57.01 SOLERA SILLAR SIN GOTA 0,25'0.20 26.50 ML

22.4O 372.72o 8,498.02o58.01 SOLERA SILLAR CON GOTA 0.25'0.20

23,031.80o55.00 ML 418.76o59.01 VIGA MOJINETE O,3O'0.14

ML 357.1 'lo 50,531.07o60.01 't41.50

2U,252.Uo297 .00 M2 ñ7.72o61 .0't
INSTALACION OE ESTRUCTURA
METALICA + CUBIERTA

79.92610.@ M262.0'r REPELLO + CERNIDO (EN PAREO)

63.01 SUMINISTRO OE PINTURA 2 MANOS 610.00 M2 o 54.23 o 33,080.30

64.01
PISO DE GRANITO (AULAS, DIRECCION,
BODEGA Y CORREDOR)

242.ñ M2 o 299.35 o 72,592.38

65.01 VENTANA TIPO V-4 (PVC) 16.80 M2 Q 1,021 .00 o 17 ,152.80

66.01 VENTANA TIPO V.5 (PVC) 22.10 M2 Q 1,021.00 o 22,fl.10

67.01 VENfANA TIPO V€ (PVC) 23.40 M2 Q 1,014.94 o 23,749.60

68.01
SUMINISTRO E INSTALACION DE
BALCON

62.00 M2 o 580.48 o 35,989.76

69.01 PUERTA DE METAL P-2 dE 3.00.,I.20 4.00 UNIDADES Q 7.94€.21 o 31,792.U

70.0'r PUERTA DE MEÍAL P-4 de 3.00'l.20 1.00 UNIOAD Q .t,974.75 o 4,974.75

l

I

40.01

Q 1.265.33

48.0't

SEGUNDO NIVEL

ML

126.00 Q 370.38

Q 373.23

ML

SOLERA CORONA O.3O'0,14

4A,751.20
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MUNICIPALIDAD DE CRAN
DEPARTAMENTO DE BAJA VERAPAZ

-5 de 3.00'1.00 1.00 UNIDAD Q 4,340.25 o 4,UO.25

\¿u

joelramos34

27 .521.78o26.00 UNIDADES Q 1,058.53RED DE ILUMINACION

17,150.31o29.0073.0',| RED DE FUERZA

15,139.50o1 .00 UNIDAD Q t5,139.5074.01
MOBILIARIO PARA AULAS SEGUNDO
NIVEL

1 .00 UNIDAD o 94,089.50 94,089.50o75.01 EQUIPO DE AULA DE COMPUTACION

1.00 UNIDAD Q 16,,t45.25 '16,445.25o76.01
SEÑALIZACION Y ROTULACION

SEGUNOO NIVEL

14.320.35oBARANOA DE CORREDOR 15.00 ML77.O1

30.00

SUB TOTAL

ML o78.01

4

TRAZO Y PUENTEADO

a 1,r26,580.05

o
79.01 zAP Ar A Z-1 1.00'1.00-0.25 2.00 UNIDADES Q 2,826.49 5,652.980
80.01 ctMtENTO CORRTDO 0.60'.0.20 30.00 ML 536.60o 16.098.00o
81.0'l SOLERA DE HUMEDAD O.2O'0.14 25.50 ML 378.26o 9,O45.63o

82.O1
LEVANTADO DE MURO DE
CIMENTACION

15.30 M2 409 83o 6,270.40o

83.01
CoLUNMNA C-2 0.2O'.O.14 (7
UNIDADES)

7.00 Q 1,799.86 12.599.02o

84.01 coLUMNA C-3 0.'14-0.10 5.00 UNIDADES Q 1,293.33 6,466.65

85.01 ooLUMNA C-4 0.10'0.10 13.00 UNIDADES Q 1,134.33 14.746.29o
86.01 coLUMNA C-5 0.15-0.14 7.00 UNIDAD Q 1,452.21 10,165.47o
87.0'l SOLERA INTERMEDIA O.2OTO.14 55.00 ML 16,426.85o
88.01 LEVANTADO DE MURO 115.00 M2 405.76a 46.662.40o
89.01 vlGA v- t 0.20.0.14 7.70 t\,tL 528.85o 4.O72.15o

SoLERA CORONA 0.20rc.14 ML 379.33o 11.190.24o

9'r.01
LOSA TRADICIONAL DE SERVICIOS
SANITARIOS + LOSA DE TINACO 954.30o 38.172.00o

92.01
REPELLO + CERNIDO (EN PARED Y
c¡ELO) 1M OO M2 80.42o 11,580.48o

93.01 SUMINISTRO DE PINTURA 2 MANOS t\42 o 6.189.30o

94.0't
FUNDICION DE PISO ALIZADO DENTRO
DE SANITARIOS 25.00 M2 269.03o 6,725.75

95.01 4.O0 M2 259.03o 1,036.12o

96.01 VENTANA T|PO V-7 (PVC) 3.20 m2 o 534.84 1,71't .49o
SUMINISTRO E INSTALACION OE
BALCON 3.20 M2 5U.84o 1,711.49o

98.01 PUERTA DE METAL P-5 3.OO'1,00 2.00 UN¡DADES Q 4,026.30 8,052.60o
99.01 PUERTA DE METAL P-6 1,50*0.70 7.OO Unidades Q 1,867.87 13,075.09o
100 RED OE ILUMINACION 6.00 UNIDADES Q 1,180.93 7,085.58

RED DE FUERZA 2.OO UNIDADES Q 1,659.58 3,319.16o
102 INSTALACION DE RED DE AGUA

POTABLE 1.00 UN¡DAD Q 7,601.56 7.601.56o

103 ION DE RED DE DRENAJE YINSTALAC
PLUVIAL 1.00 UNIDAO Q 39,277.55 39.277 .550

1U INSTALACION TAZAS SANITARIAS
COLOR BLANCO 9.00 UNIDADES Q 1,911.22 17.200.9ao

105 LAVAMANOS + ACCESORIOS '10.00 UNIDAOES Q 1.984.24 19.M2.40o
106 SEÑALIZACION Y ROTULACION UNIDADES 436.48o 4,801.28o

SUB TOTAL

ML o 64.05107

5

TRAZO DE MURO PERIMETRAL 21 .OO

o u9,246.11

1,345.05o
108 cTMTENTO CORRIDO 0.30.0.20 z',t.o0 ML 447.51o 10.237.71o

72.01

o 59't.39UNIDADES

Q 954.69

SERVICIOS SANITARIOS

62.25 1 ,867,50

UNIDAD

o

Q 298.67

90.01 29.50

40.00 M2

1'15.00

o

FUNDICION DE PISO REMOLINEADO DE
BANQUETA

97.01

o
101

'l 'l .00

IYIURO PERIMETRAL



MUNICIPALIDAD DE GRANADOS,
DEPARTAMENTO DE BAJA VERAPAZ

109 19.50 ML o 408 66 o

CUARTA: VALOR DEL COIÍTRATO Y FORüA DE PAGp Y FONDO§ A LOS CUALES SE

IUPUTARA EL GASTO. Al VAIPR DEL PROYECTO: El valor por el cual EL

COI{TRATISTA ejecutará el proyecto objeto del presente contrato, es de CUATRO

UILLOI{E8 DOACTEIITOA VErtrTI(rcHO UIL OCHOCTENTO§ CINCI EIITA QITETZALF§

EIKACfOS (Q.4,22S,S5O.OO| , según aprobación de la adjudicación otorgada a la Empresa

CODIPLAN representada por el Señor: LOREIYZO JOEL RAüO§ §OBERA'IIS' por parte

del concejo Municipal acuerdo de concejo municipal número treinta y tres guion dos

mil veinticuatro (33-20241 de fecha veintidós de agosto del año dos mi1 veinticuatro

(221 Og /2024), Bl FORUA DE PAGo: El costo total de los trabajos ya mencionados

serán financiados de la siguiente manera: lf El consejo Departamental de Desarrollo de

Baja Verapaz, con un monto de: cUATRo UILLoIIES DoacIEITTos I{I,EIIE UIL

CIEITÍTO CI¡tCt ENTA Y CUATRO QITETZALTÁ E:XACTO§ (Q.4,2O9'154.q)l; los cuales

serán entregados a la Municipalidad de parte del coDEDEBV en la forma y condiciones

indicadas en el convenio de cofinanciamiento No. LSOO-O2O-2O24. 2l La Municipalidad

de Granados Baja Verapaz, con un monto de: CAToRCE IL SEISCIET{TO§ l{ovENTA Y

sEIsQI,ETZALESErrAcTos(Q.14,696.oo1,{inanciandoconfondosdellVAPAZy
situado constitucional, inversión entregados a la Municipalidad de parte del gobiemo

central, a través de la partida presupuestaria y fuente de ñnanciamiento descrita en el

oficio y tarjeta de ejecución presupuestaria del Sistema de Contabilidad Integrada de

Gobiernos Locales -SICOINGL- enviado a este desPacho municipal por el Director

Financiero Municipal; y 3t El Consejo Comunitario de Desarrollo COCODE de ALDEA

IXCHEL con un monto de: ctNCo UIL QITETZALES E:XACTOS lQ.5'Oq).OOl' que serán

cubiertos mediante mano de obra no calificada, del anticipo el cual será del veinte por

ciento(2o%)deanticiposobreelvalortotaldelpresentecontratoelcualasciendeala

7,968.87
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'l '10 LEVANTADO DE MURO DE
CIMENTACION

11.70 M2 407.15o 4,763.66o

111 coLUMNA CB 0.14.0.14.1.80 10.00 UNIDADES 15,341.60o

453.15o 7,069.14o112 LEVANTADO DE MURO '15.60 M2
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114 REPELLO + CERNIDO (EN PARED) 39.00 M2 94.24 3,675.36o

2,600.52oSUMINISTRO DE PINTURA 39.00 M2 66.68o

39.00 M2 489.45o 19,088.55o116
MONTAJE DE MALLA GALVANIZADA +
TUBO HG .I 1/2"

10,624.72oPORTON 3.00'2.50 UNIDAD

SUB TOTAL o 90,760.78

7
fÚURO PERIÍÚETRAL SOBRE ¡IURO OE

CONTENCION

60.00 390.17o 23,410.20o118

M2 475.79o 2A,547.401'19

1,887.60o520.00 M2 3.63oLIMPIEZA FINAL't20

o 53,845.20SUB TOTAL

Q 4,228,850.00TOTAL
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Q 1,534.16
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o
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117 1.00 Q 10,628.72

MLSOLERA TIPO U O.2O-0.14

o60.00MONTAJE DE MALLA GALVANIZADA +

TUBO HG ,I I/2"

SOLERA DE HUMEDAD O.2O'0.14



MLINICIPALIDAD DE GRANADOS,
DEPARTAMENTO DE BAJA VERAPAZ

cantidad de (rcH(TIErTOS CUARE¡|TA Y CIIICO UIL SE,IETCIEI{TOS SEf,ENTA

QI,ETZALES EfAc,¡o¡S {Q.845,?7O.OO!' mismos que se harán efectivos dentro de los

diez dias siguientes a la aprobación del presente contrato de parte de la Municipalidad,

teniendo como requisito indispensable antes de efectuar el pago del anticipo, la entrega

de las fianzas respectivas de conformidad con la ley, debiendo ser amortizado en su

totalidad cuando finalice la obra, de conformidad con el Articulo cincuenta y ocho (58) del

Decreto número cincuenta y siete guion noventa y dos (57-92) y Articulo treinta y cuatro

(34) del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, debiendo asimismo adjuntar

a las fianzas una solicitud por escrito dirigida a la Municipalidad y el plan de inversión

det anticipo con la finalidad de respaldar su destino especifrco, ordenándose el pago en

punto de acta del Concejo Municipal; el restante ochenta por ciento (80%) se hará efectivo

en base de estimaciones y conforme avance fisico de los trabajos, previo informe del

supervisor de obras de Ia municipalidad y el supervisor del Consejo Departamental de

Desarrollo de Baja Verapaz, nombrados para el efecto. EL COI{TRATISTA deberá hacer
'\ la solicitud de pago con la debida anticipación, y la Municipalidad previo los dictámenes\ '"
',lorrespondientes de supervisión ordenara el pago en punto de acta del Concejolt'
// MUNiC\PAJ. OI'IIYTA PL/UZO DE E.,,ECUCIÓTÍ DEL COITTRATO: EL CONTRATISTA

se obliga a ejecutar el objeto del presente contrato a entera satisfacción de L1l

' MUITICIPALIDAI) , dentro de un plazo de OCHO lOSl UESES CALENDARIO,

quedando entendido que en el plazo d que se indica en esta cláusula incluye días

inhábiles. El plazo contractual entra en vigencia a partir de la fecha de suscripción

del acta de inicio. SE:XTA: PRÓRR(rcA DE,L PLA?D COIITRASrUAL: El plazo

contractual podrá prorrogarse por una (1) sola vez por el mismo plazo o menor por

caso fortuito causa de fuerza mayor o por cualquier otra causa no imputable a EL

COITITRATI§rA. La prórroga será convenida de mutuo acuerdo, mediante aceptación

por escrito de ambas partes, ya sea a solicitud de LA MIINICIPáLIDAD o por

solicitud de EL COIYTRATI§TA' debiendo L,A TIIITICIPALIDAD justificar la
necesidad, procedencia y conveniencia de la misma, a través de EL SUPERVISOR DE

OBRAS UIIIICIPALES. af Procedimiento de única Prórroga a solicitud de L,lI

UU¡üCIPALIDN): Lll MIINICIPALIDAD solicita¡a por escrito a EL COIITRATISTA la
prórroga del contrato, a.l menos quince (15) días hábiles antes del vencimiento del

contrato. EL COIITRATISrA deberá informa¡ por escrito su decisión, dentro de los

cinco (5) días siguientes de recibida la solicitud. b) - Procedimiento de única prorroga

a solicitud de EL CONTRATISTA: En los casos en que EL COITTRATISTA sea el que

. 
tnecesite prorrogar el plazo contractual, por cualquier otra causa no imputada a EL
coNTRATrsrA este deberá informa¡ con al menos treinta (3o) días hábiles antes del

I vencimiento del contrato. cf En caso de suspensión de la obra, por caso fortuito o
causa de fuerza mayor la prórroga podrá ser solicitad por EL colITRATrsfA dent¡o
del plazo de diez (1o) dias de ocurrido el hecho. EL COIITRATISTA noüIica¡a a EL
§ITPERVISOR DE OBRAS UT IICIPALES, indicando las implicaciones en la
ejecución del contrato para que se levante el acta correspondiente. df para los casos
de prórroga establecidos, la Autoridad competente de LA MITIIICIPALIDAD aprobara
la prorroga contractual mediante resolución o acuerdo respectivo; a la prórroga le
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MUNICIPALIDAD DE GRANADOS,
DEPARTAMENTO DE BAJA VERÁPAZ

serán aplicables las disposiciones relativas a la suscripción y aprobación de contrato,
debiendo prorrogarse las garanfas correspondientes. sÉEfMA: OBL¡GACIOIIES
DEL Co¡ÍTRATIST¿L Además de las obligaciones contenidas en el presente contrato.
EL coIfrRATISfA expresamente se obliga a las siguientes: af A ejecutar los trabajos
a entera conformidad, construyendo la obra tal y como se encuentra diseñada en los

planos, respetando las especificaciones técnicas contenida en el estudio y ejecutando

los renglones de trabajo ya descritos en el anexo presentado en su oferta; tomando
nota de que cualquier cambio que desee efectua¡ en la obra, deberá contar con la
autorización por escrito de la Municipalidad, previo dictamen del Supervisor de Obras

Municipales. bf A presentar a la Municipalidad las pruebas de laboratorio de y
otros materiales de const¡ucción que correspondan (certifrcados de materiales),

mismas que deberán ser elaboradas por el ingeniero responsable de verifica¡ las

pruebas que se están llevando a cabo y con qué equipos cuenta la empresa

constructora para rea)tzarlos quedando obligado el Contratista a presentar los

resultados de las pruebas realizadas. cf A cubrir por su cuenta y responsabilidad los

sueldos y salarios de sus trabajadores que contratará. d) A revisar cuidadosamente

los documentos contractuales señalando cualquier error, omisión, contradicción o

congruencia que en ellos observará, a este respecto deberá formular las consultas u

observaciones del caso por lo menos quince días antes de efectuar la actividad

correspondiente. ef El Contratista se obliga a aceptar la supervisión del proyecto por

personal designado por la Municipalidad y el Consejo Departamental de Desa¡rollo

quien tendrá carácter de autoridad ante EL COIYTRATISTá- ff EL COIITRATI§TA se

obüga a acatar iristrucciones, indicaciones y recomendaciones que le formule por

escrito el Supervisor de Obras Municipales y/o el Supervisor de obras del Consejo de

Desarrollo, quien tiene la obligación de rechazar los trabajos que no se ajusten a las

especilicaciones convenidas y ordenar la pardización del proyecto cuando existan

causas que justifrquen esta medida. gf El Contratista se compromete a presentar ante

la Municipalidad la documentación necesaria para la Bitácora electrónica del citado

proyecto, para el trámite de autorización y registro correspondiente. En dicha Bitácora el

Supewisor de Obras Municipales y el supervisor del Consejo Depa.rtamental de Desarrollo

de Baja Verapaz, como una de sus funciones, anotarán las observaciones referentes al

proceso de ejecución del proyecto. la Bitácora servirá de base para resolver controversias

o mejoras que pudiesen surgir en el proceso de ejecución del proyecto hl EL

COI|TRATISTA deberá asumir las responsabilidades en caso de infracción a las leyes

o reglamentos relativos a los trabajos que se !e encargaron o por daños y perjuicios,

causados a tercero eximiendo a la Municipalidad de cualquier responsabilidad ya sea

civil, pena.l o laboral. QS§4VA¡ Pal-:a garantizar el cumpümientos de las obligaciones

estipuladas en el presente contrato EL COIYTRATISTA deberá otorgar a favor y

entera satisfacción de la TIffICIPALIDAD en una insütución Afi.anzadota,

debidamente autorizada para operar en Guatemala y reconocida capacidad y

solvencia financiera, las siguientes fianzas: af FIAITZA DE AIÍTICIFO: EL

CoIITRATI§TA a su costa deberá constituir a favor de L/t üUIÍICIPALID, previo a
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MUNICIPALIDAD DE GRANADOS,
DEPARTAMENTO DE BAJA VERAPAZ

recibir el anticipo, úna fra¡za por el cien por ciento (1o0o/o), monto total del valor del

anticipo a que se ha hecho referencia en la cláusula cua¡ta de este contrato, que

garanüce su adecuada y oportuna inversión en la ejecución de la obra y estará

vigente hasta su total amortización, lo cual debe da¡se antes de la finalización de la

obra. si tL CoIITRATISTA no inicia la obra a partir del décimo (1o) día siguiente a la

fecha en que reciba el anücipo o no lo invierte de acuerdo con el cronograma de

inversión, deberá reintegrarlo inmediatamente a la UITNICIPALIDAD, quien ejecutará

la fia¡va respectiva, sin pe{uicio de otras acciones legales; bf FIAtrZA DE

CITMPLIIIEIÍTO: EL COIITRATI§IA: deberá construir a favor de Llt

UIIITIC¡PALIDAI) una fianza que garantice el cumplimiento de todas las obligaciones

que por este instrumento, la cual deberá cubrir el diez por ciento (1ool.) del monto

total del conkato, indicando en la cláusula cuarta, cuya póliza deberá entregar a LA

UU¡IICIPALIDN) previo a efectuarse el anticipo, la deberá pennanecer vigente hasta

que la üIJNICIPALIDAI) compruebe que toda las obligaciones contractuales han sido

cumplidas. Esta garantía cubrirá el cumplimiento del contrato de acuerdo con los

documentos contractuales, así como la ejecución del proyecto en el tiempo y calidad

estipulada. EL COITTRATISTA deberá presentar ante Ll\ TIUI|ICIPALIDN) la fta¡za.

d

ontrato. LA UIINICIPALIDAD ejecutará la ftanza de cumplimiento en cualquiera de

s casos siguientes: ll En caso de evidente negligencia de EL COITTRATISTA en la

ejecución del proyecto que es objeto del presente contrato, debido a la insuficiencia

de maquinaria, insolvencia económica o cualquier otra causa debidamente

comprobada en imputable a EL COIITRATISTA, que le impida cumpür con el objeto

del presente contrato, la negligencia se comprobara con los dictámenes o informes de

EL §IJPERVISOR DE OBRAS MIIITICIPALE§ de LA TII ICIPALIDáD; 2) Si

cometiese actos dolosos o culposos en perjuicio de la ejecución del objeto contratado,

a juicio y calificación de Ll\ ilIINICIPALIDAD; 3f Si EL COITTRATI§TA dejare de

cumplir con cualesquiera de las obligaciones que le impone el presente contrato; 4f Si

no efectria a L,ll MIINICIPALIDAD el pago de las sanciones que conforme a este

contrato le fueren impuestas; cl flA¡tZA DE COIYSRVACIóil DE LII OBRA: De

conformidad con el Artículo sesenta y siete (67) de la tey de Contrataciones del
Estado, ésta cubrirá el Diez por ciento (lO%) del valor original del contrato y deberá
ser consütuida mediante fianza cuya póliza será entregada a L/I uTINICIp/ILIDAn
como requisito preüo para la recepción de la obra. Estará vigente durante el periodo

de dieciocho (18) meses contados a partir de la fecha de recepción de la obra y
cubrirá el valor de las repar:aciones de las fa-ltas y/o desperfectos que resultasen en el
proyecto por causas imputables a EL CONTRATISITA, LA IUITNICIPALIDAI) al
verifrcar las faltas y/o desperfectos que resultasen en el proyecto por causas
imputables a EL coNTRATrgrA, lo hará de su conocimiento f{ado un plazo para
iniciar y terminar los trabajos de reparación que fueren necesa¡ios y si EL
coItrRATrsrA no diese inicio a los trabajos dentro del plazo que se le hje, L/l
üU¡YICIPALID/II) sin más trámite ordena¡á su ejecución, ya sea con su personal, el

E
ol

@)

o
E
g
I

zf
o-lrJ
.Jdu

o_
L)

!

c

cumplimiento en el plazo de quince (5) dias siguientes a la firma del presente
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de EL coüTRATI§r§ o de terceros, cargando los gastos a la rtanza, de conservación
de obra. df sEGIlRo: tL CONTRATISTA está obügado a garantizar los riesgos a que
están sujetos los trabqlos y a terceras personas, con "póllza todo riesgo
coüstrucclón". Pa¡a el efecto contratárá los seguros correspondientes, con una
entidad autorizada para operar en la República de Guatemala. se maritendrá en
vigencia hasta que se compruebe que el contratista ha cumplido con sus
obligaciones. El seguro será de la siguiente manera: Seguro por la cantidad del uno
por ciento (lo/ol, para cubrir todos los daños a terceros. ef FIA,IIZA DE AALDO§

DEITDORES3 esta fianza garantizará el pago de cua.lquier saldo que pudiere resulta-r a

favor de LA IIInIICIP/ILIDAD o de terceros, por el cinco por ciento (5olo) del valor
original del presente contrato. Esta garantía deberá otorga-rse simultáneamente con

la conservación de la obra, como requisito previo para ia recepción de la obra.

Aprobada la liquidación, si no hubieren saldos deudores, se cancelará esta garantía.

I) Deberá anexarse a las pólizas respectivas la certificación de autenticidad emitida
por la entidad aftanzadora, en donde se haga constar que la fianza ha sido emitida en

plimiento de la Ley que rige la emisión de hanzas y que ei firmante de la póliza

ee las facultades y competencias respectivas. gl E F¿UCIÓil DE LAS FIAJIZAS:

MIJNICIPALIDAD ejecutara las fianzas a que se rehere la presente cláusula con
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.base en el informe que rinda EL ST PERVISOR DE OBRAS MITIYICIPALES,

to que EL CONTRATISTA acepta como suficiente para que la afianzadora

haga efectiva la ftanza, que corresponda. De dicho informe Ll\ UUiIICIPALIDAD da¡á

audiencia a LA AFIANZADORA y a EL COIITRATISTA por el plazo de diez (10) días,

para que acompañado las pruebas y documentación necesaria expresen lo que

estimen pertinente, Lll UUXICIPALIDAD si fuere procedente, ordenará sin más

trámite el requerimiento y tA AFIANZADORA deberá efectuar el pago dentro del plazo

de (1O) días contados a partir de la fecha en que se ordenó el requerimiento. lA
AFIANZADORA deberá hacer constar en la póliza que emita, que acepta las

condiciones de esta cláusula. IYoVEIYA3 St PERVISIóI DEL PRoYEcfo,

RPCEPCIÓIÍ Y LIQUIDACIÓN Y FINIQUITO DEL COIYTRATO¡ AI STIPERVI§IÓ¡Í: EL

COIÍTRATI§ÍIA deberá permiür en cualquier momento que las personas autorizadas

por LII üUIIICIPALIDAD inspeccionen las actividades y trabajos que se relacionen en

e1 proyecto, e instruirá a su persona.l p¿rra que atienda a dichas personas

proporcionándoles la información que requieran. bl RDCEPCIÓII: Cuando el proyecto

esté terminado, EL CONTRATISTA deberá presentar la garantia de conservación de

la obra y de saldos deudores y deberá dar aviso por escrito a EL SIIPERVI§OR Dt
OBRAS UUilICIPALES que designe I,A IIITNIICPALIDAD, de la conclusión de los

trabajos y con esta diligencia se interrumpirá el plaz.o de ejecución. EL ST PERVI§OR

DE OBRA§ UI,IIICIPIILES de LA MUI|ICIPALIDAD ha¡á la inspección final dentro

de los quince (15) dÍas hábiles siguientes de haber recibido el aviso de EL

COITTRATISTA, plazo dentro del cual, si el bien está de acuerdo a las

especificaciones, manifestará por escrito sus observaciones a EL COITTRATI§rA'

para que proceda a corregir las deficiencias y si todo estuviere correctamente

l-=rI (J__l
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CONCIUidO, EL ST'PERVI§OR DE OBRAS IEIIilICIPALES rcNdirá UN iNfOrME
pormenorizado a llr uUIIICIPALIDAD, quien dentro de cinco (s) dÍas siguientes,
nombrara a la COUI§IÓI5 RECEPTORA y LIQIIIDAIDRA de la obra, integrada por
tres (3) miembros. LA COUISIóIII RF,CEPTORA y LIQITIDAIpRA deberá elaborar el

acta de recepción definitiva dentro de los treinta y cinco (35) días siguientes a la fecha

de noüficación del nombramiento. Si LA OOUISIóN RtcEPToRA Y LIQIIDATDRA

comprueba que el objeto de este contrato está ejecutado satisfactoriamente suscribirá

el acta de recepción respectiva, en caso contrario se hará constar en acta: al El

tiempo a emple¿¡rse; b) Si el tiempo necesario para ejecuta.r satisfactoriamente los

requerimientos indicados, forma parte del plazo contractual o si procede conceder

tiempo adicional para su realización. Al recibirse aviso por escrito de EL

COITITRATISIA, de encontrarse satisfechos los requerimientos de LA COMISIÓil

RECEPTORA Y LIQITIDADORá' ésta dentro del plazo de cinco (5) dias, procederá a

efectuar una nueva inspección suscribiendo el acta correspondiente. La fecha de la

recepción definitiva del bien será la de cierre de la última acta. cl LIQIIIDACIÓil

DEL PROYETC"IO: Después que la obra objeto del presente contrato haya sido

a LA COMISIÓil RBCEPTORA Y LIQIflDADORA, en un plazo de noventa (90)

s procederá a efectuar la liquidación del contrato y a establecer el importe de los

s o cobros que deban hacerse a EL COtrTRATIST¿| Igual procedimiento se

rvará en caso de rescisión del contrato. DÉCIUA3 SAICIO¡IE§I: En caso de que

EL COITTRATISTA por causas que le sean imputables, no cumpla con entrega¡ los

trabajos contratados dentro del plazo estipulado, será sa¡rcionado por LA

UT I|ICIPALIDAD con el pago del uno al cinco por millar del monto del objeto del

contrato que no se haya entregado oportunamente, calculando a partir de las fechas

pactadas de la entrega total con respecto a la ejecución convenida con EL

COIITRATISTA. Dicha multa solamente se tomará de la parte proporcional del

atraso, sin aJecta¡ el cumplimiento parcial, conforme se detalla a continuación: - - - -

o SC

I a 2O días

21 a 3O días

31 a 6O dÍas

61 a 12O días

121 hasta el cumplimiento

En ningún caso podrárr ser superiores en su conjunto aI monto de la garantía de

cumplimiento; si excediera de dicho monto se procederá a la rescisión del contrato
por pafte de L,lt üUIICIPALTDAD, sin responsabilidad de su parte, sin necesidad de
decla¡ación judicial alguna y sin pe{uicio de las responsabilidades civiles y penales
que el incumplimiento del contrato conlleve, sa.lvo caso fortuito o fuerza mayor
debidamente comprobados y confirmados por L,a üIIIICIPALIDAD, variando la
calidad y cantidad, será sancionada con una multa del cien por ciento (lOO%) del
valor que represente la parte afectada de la negociación, sin perjuicio de la ejecución

1OlOO

20/OO

30/OO

40lOO
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MUNICIPALIDAD DE CRANADOS'
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de 1a fta¡z.acorrespondiente. OÉfrU¡ pn¡UgR'e CASo FTORflnTO O DE n'ERjZA

IúAYoR: Únicamente se autorizará prorroga de plazo y suspensión de la obra por

causa de caso fortuito o de fuerza mayor o por cualquier otra causa no imputable a

EL COISTRATISTA- Desaparecidas las causas que motivaron a EL COITÍTRATISTA a

solicita¡ la suspensión, esta lo ha¡á del conocimiento por escrito a EL SIIPERVISOR

DE OBRAS UIIIIICIPALES, para que lo informe a su jefe inmediato superior y esté a

su vez solicitar la autorización a¡rte la Autoridad Administrativa Superior, para la

finalización de la suspensión y/o la prorroga a que tiene derecho EL COITTRATISTA.

Los hechos que ocurrari considerados como causa de caso fortuito o de fuerza mayor,

que impidan el cumplimiento del contrato, relevan a las partes de responsabilidad,

debiendo producirse la inmediata comunicación por escrito en que se pruebe el hecho

ocurrido, el cual será verificando por EL SIIPERVISOR DE OBRAS IITIIICIPALES,

dejando constancia en acta. LA UIIIIIICIPALIDAI) no cubrirá indemnizaciones que

provengan de casos fortuitos o de fuerza mayor. Si por causa de caso fortuito o de

fuerza mayor se paraliza la ejecución de los trabajos por más de un (1) mes LA

Ut IIICIPALID/ID podrá dar por terminado el contrato unilateralmente sin

responsabilidad de su parte, quedando facultado para terminar la contratación de los

:t "b.jo" con otIa empresa. DÉ.CIMA SEGUITDA DE LA REscIsIÓf o
-iTPNUTTAC¡óN AIYTICIPADA DEL coItITRATATo: LA MTIITIICIPALIDAD puede dar

r terminado el presente contrato, asi como dar por terminado el derecho de EL

ITTRATISTA para iniciar o proseguir 1a ejecución del proyecto contratado, sin

necesidad de decia¡ación judicial alguna y sin ninguna responsabilidad de su parte,

cuando ocurran cualesquiera de las circunstancias siguientes: el Por decisión de las

partes; bf Por causa de fuerza mayor o caso fortuito, quedando entendido que son

eventos fuera del control de la voluntad de las partes, tales como incendios,

fenómenos telúricos, epidemias y otros análogo; cl Por decisión unilateral de L,ll

TUITICIPALIDN) sin responsabiiidad de su parte, por los motivos siguientes: c.1f El

incumplimiento de EL COIYTRATISIA de alguna o todas las condiciones pactadas en

el presente contrato. c.2l Por convenir a los intereses de LA IIIITICIPALIDAD' c.3l

En caso que EL COIITRATISTA se retrase en la entrega de lo contratado, de

conformidad con lo que estipula el segundo párrafo del Artículo 85 de la try de

Contrataciones del Estado. c.4l Cuando EL COI|TRATISIA va¡ié la calidad o

ca¡rtidad del objeto del presente contrato. c.Sl Cuando EL COIITRATI§TA no

mantenga vigentes las ltanzas que este obligados a consütuir. c.6l Si la multa por el

retraso en la entrega de los bienes fuera superior en su conjunto a-l monto de ia

garantía de cumplimiento del valor del contrato; c.7l Si EL COtrTRATISTA se declara

insolvente o acuse de quiebra mientras el contrato se encuentre vigente. DÉ¡IUA

TERCER.II,: PROHIBICIOI|ES: t€ queda prohibido a EL COITTRATISTA ceder,

transferir, enajenar o negociar total o parcialmente, en cualquier forma los derechos y

obligaciones objeto de este contrato, sin la previa autorización por escrito de L,lI

TIUTICIPALIDN), así como proporcionar información a terceros sobre los asuntos

que son de su conocimiento, como consecuencia del proyecto que ejecuta. DÉ¡IUA
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acuerdo, la cuestión o cuestiones a

Contencioso Administrativo; bl L,os,

MUNICIPALIDAD DE CRANADOS,
DEPARTAMENTO DE BAJA VERAPAZ

cualesquier diferencia o reclamo que su 1as partes derivadas de este

contrato, serán resueltas directam LA uIIICIPALIDAD y DL

COtrTRATISTA con carácter concilia si no fuere posible llegar a un

se resolverán conforme a la l.ey de lo

om entes expresan que se someterán a las

leyes de la República de Gua ara ese efecto, Yo, EL COIÍTRATISTA

renuncio expresamente al fuero de cilio y me someto a los tribunales que Lll
UUIüCIPALIDAD elija y señalado como lugar para recibir notifrcaciones la dirección

indicada en la introducción del presente documento, en donde se tendrán por bien

hechas, mientras no sea señalado otro por escrito y haya sido notifrcado a L/I

IUITICIPALIDAD; cl En caso de reintegros de saldos o devolución de dinero que

deba hacer EL COITTRATI§TA A Ll\ MIIf,ICIPALIDIID, LA UIII|ICIPALIDAD, podrá

recutTlr a la COITTRALORIA GEf,ERAL DE CIIENTAD Dt LA NACIÓ , para

plantear la obügación de devolución del recurso, debiendo para el efecto, formar el

expediente respectivo; todo lo anterior, sin perjuicio de las otras acciones que por su

naturaleza así lo ameriten, aceptado expresamente las partes que el presente

documento constituye ftulo ejecutivo. DÉ,CUA OUtrfTA: RELATIVa DEL

COHECHO: Yo, LOREf,ZO JOEL RAIOS §OBERAIÍIS, en mi calidad de propietario

de la empresa comercial denominada CODIPLIUI, manifiesto que conozco la penas

relativas al delito de cohecho, asi como las disposiciones contenidas en el Capítulo III
lo XIII del Decreto Número diecisiete guion setenta y tres (17-73) del Congreso

la República de Guatemala, Código Penal. Adicionalmente , col:rorco las normas

dicas que facultan a la Autoridad Superior de la entidad afectada para apücar las

es administrativas que pudieren corresponderme, incluyendo la inhabilitación
en el Sistema de GUATECOMPRAS. DÉCIüá SEXTA: el contratista es responsable

de incluir en la ejecución del proyecto u obra las medidas de mitigación o reducción

de riesgos o desastres que se consignaron en la boleta de anáisis de gestión de riesgo
(AGRIP) de conformidad con lo establecido en el artículo tres (3) det punto resoluüvo
número cuatro guion dos mil dieciséis (04-2O16) de fecha trece de mayo de dos mi1

dieciséis (13/05/2016l por el consejo Nacional de Desa¡rollo urbano y Rural -

CONADUR. DECITA SEPIIUA. üPUEAIrOS y RETEIÍCIOITES: eueda entendido

g1e: cada pago que se le haga a EL COIiITRATISIA estará afecto al pago de las
'obtígaciones frscales y tributa¡ias que regulen las leyes vigentes del pais. Asimismo,
está obligado "l pago del timbre profesional correspondiente por el monto total de
este contrato, lo cual hafá adhiriendo los timbres en las facti¡ras correspondientes.
Lo aquí estipulado, no excluye a EL corfrRATIgfA de cualquier otro pago de
carácter tributa¡io que surja en er futuro de conformidad con las leyes de la
RCPúbIiCA dC GUATCMAIA. DÉCITA OGrAV/L ITTERE§ES OtrETARIO§: I.á,S PATtES
expresamente convenimos que en el presente contrato no se cobra¡án ni pagarán
intereses por atraso en el pago de las esti¡naciones a que se refiere el Artículo sesenta
y tres (63) del Decreto númers cincuenta y siete guion noventa y dos (s7-92) der
congreso de la Repúbüca de Guatemala que contiene la tey de contrataciones del
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CUARTA: COITTROVERSIAS: al L,os otorgantes conviene expresamente en que
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E& MUNICIPALIDAD DE CRANADOS,

DEPARTAMENIO DE BAJA VERAPAZ

DÉjCUA IYOI¡EilA segulDlc¡to e la Inycrsló¡ fi'.rslca, de conformid.ad con el

a¡tículo 84 del Decreto 54-2OO2 del congreso de la Repúbüca, lry de presupuesto

general de ingresos y egresos del Estadp, La Empresa CODIPIAN, deberá colocar y

mantener en pleno funcionamiento dispogitivos de grabación digital de alta calidad

que permitan visualiza¡ en línea el desarrollo integra.l de la obra a través de internet

de calidad y funcional, para rca)iz,ar el monitoreo y seguimiento que permita a la
población observa¡ el avance fisico de La misma, por 1o que EL CONTRATISTA, está

obligado a solicitar la publicación en el Sistema de Información de Contrataciones y

Adquisiciones del Estado denominado GUATECOMPRAS, la dirección de la página de

internet que permita consulta.r en linea el ava¡rce fisico de la obra . El CONTRATISTA,

deberá presentar a la municipalidad la solicitud de publicación de la página de

internet en el sistema de GUATECOMPRAS, dentro de los diez días posteriores a la

suscripción del acta de inicio. VIGESIuo: /fPRoBAcIÓx DEL oOf,TRATo: Pa¡a

que el presente contrato surta efectos legales y obligue a las partes, deberá ser

aprobado de conformidad con 1o que determina el Artículo cuarenta y ocho (48) de la

I.ey de Contrataciones del Estado, Decreto Número cincuentá y siete guion noventa y

dos (57-92) del Congreso de la República de Guatemala y sus reformas; Decreto

Número nueve guion dos mil quince (9-2O15) del Congreso de la República de

Guatemala; Decreto Número cuarenta y seis guion dos mil dieciséis (a6-2of 6) de1

Congreso de la Repúbüca de Guatemala, y Artículo cuarenta y dos (42) de su

Reglamento, Acuerdo Gubernaüvo número ciento veintidós guion dos mil dieciséis

(722-20161, reformado por el Acuerdo Gubernativo Número ciento cuarenta y siete

guion dos mil dieciséis (147 -2016l y Acuerdo Gubernativo número ciento setenta y

dos guion dos mil diecisiete ll72-20l7l. vIGECIüO PRI ERO: LDCTITRA Y

ACEPTACIÓil: [,os otorgantes, en las calidades en que actuamos, en forma expresa

hacemos constar que hemos leído Íntegramente lo escrito y enterados de su

contenido, objeto, calidez y demás efectos legales, lo ratificamos, acept¿rmos, y

firmamos en siete (o7) hojas y una página tamaño ohcio de papel membretado de la

Municipalidad de Granados, Baja Verapaz impresas en su anverso y reverso - - - - - -

MARROQTItrT
E MUNICIPAL

LORENZ,O SOBERANIS
EMPRESA CODIPLAN
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MUNICIPALIDAD DE CRANADOS
BAJA VERAPAZ

Lorenzo Jo Ra os Soberanis
Propietario de la empresa

CODIPLAN

M a u Marroq uín
e Munic¡pal

*p'l/¡/tl¿¡. fldo.
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ANTE MI

AAOOADO Y T ARIO

En el Municipio de Granados del Departamento de Baja Verapaz, a los veintitrés

días del mes de agosto del año dos mil veinticuatro, como NOTARIO DOY FE:

Que las firmas que anteceden son AUTENTICAS, por haber sido puestas el día

de hoy en mi presencia por los Señores: MARV¡N OvlDlO CANAHUí

MARROOUíN, quien se identifica con Documento Personal de ldentificación,

Código Único de ldentificación CUl, Número dos mil cuatrocientos veintiséis

espacio sesenta mil ochocientos cuarenta y tres espac¡o un mil quinientos cinco

(2426 608/3 1505) extendido por el Registro Nacional de las Personas (RENAP)-

de la República de Guatemala, Alcalde de la Municipalidad de Granados Baja

Yerapaz; quien es persona de mi conocimiento, Y LORENZO JOEL RAMOS

SOBERANIS en su calidad de Propietario de la empresa "CODIPLAN" Quien se

identifica con el Documento Personal de ldentificación, Código Único de

ldentificación número, dos mil cuatrocientos treinta y seis espacio treinta tres mil

cuatroc¡entos ochenta y tres espacio m¡l cuatroc¡entos doce (2436 33/83 1412)

Extendido por el Registro Nacional de las Personas (RENAP), de la República de

Guatemala dichas Firmas consignan un CONTRATO ADMINISTRATIVO DE

OBRA NUMERO CERO OCHO GUTON DOS MtL VE|NT|CUATRO, (08-2024) de

fecha veintitrés de agosto de dos mil veinticuatro (2310812024) consistente para el

Proyecto denominado: CONSTRUCCION ESCUELA PRIMARIA ALDEA IXCHEL

GRANADOS, BAJA VERAPAZ. Entre LA MUN|C|PAL|DAD DE GRANADOS,

BAJA VERAPAZ Y LA EMPRESA 'COD|PLAN" Y tos signatarios firman

nuevamente la presente Legalización.
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